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Acuerdo de Reserva Número CSAS-AR-0001/2017

En la ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco. siendo las trece horas del

dia 01 de junio del año dos mif diecisiete, reunidos en la oficina de la Coordinación de

Sistema de Agua y Saneamiento de Centro, Tabasco. ubicado en Caite Benito Juárez,

número 101 Col Reforma , Los CC. Ing Victoria Arévalo Zenteno y la Lie. Arley Morales

Lara Subcoordmador de Infraestructura SAS y enlace de transparencia de la

Coordinación del SAS de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva de los

expedientes técnicos de obras de ta Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento det

periodo 1 de Junio del 2016 al 30 de Abril del 2017, administrados y resguardados por

esta coordina c¡ ón. -

ANTECEDENTES

Que acorde a lo dispuesto en el articulo 11 del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, el Enlace de Transparencia de la Coordinación de Agua

y Saneamiento del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. La Unidad Jurídica emitió la

Circular número SAS/UJ/QÜ07/2016 de fecha 9 de mayo del año dos mil diecisiete.

mediante cual solicitó, a Subcoordinadores y Titulares de Unidad de la Coordinación de

Sistema de Agua y Saneamiento del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, que en

caso de considerarlo necesario y de acuerdo a la naturaleza de los asuntos que competen

a cada una de las áreas, emitieran, el Índice de expedientes que requieran ser

clasificados como reservados por información y tema debiendo motivar la clasificación,

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que se ajustan al procedimiento

de clasificación, asi como la prueba de daño de conformidad a lo previsto en los artículos

108, 110, 111, 112 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del estado de Tabasco que se citan a continuación:

Artículo 108 La Gasificación deJ proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento

Actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo

dispuesto en el presente Titulo

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones establecidos en ta Ley General y la presente Ley

y. en ningún caso podrán contravenirlas.
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Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la

información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Articulo 110 Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema

El Jndice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día

siguiente de su elaboración Dicho índice deberá indicar el Área que generó la

información, el nombre del Documento, sr se trata de una resejva completa, o parcial, la

fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso.

Tas partes del Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga

En ningún caso el índice será considerado como información reservada

Articulo 111 En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,
modificar o revocar la decisión.

Para motivarla clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se

deberán señalar tas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.

Ademas, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberé
señalarse el plazo a\ que estará sujeto la reserva

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá iustificar
que

I. La divulgación de la información representa un nesgo real, demostrable e
idenlificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del
Estado.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictiva disponible para evitar el perjurio

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Tabasco

Articulo 116 Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni

particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación

podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información

def Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en
el presente Capítulo como información clasificada.
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En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información reservada se reafizará conforme a un análisis caso por
caso, mediante la aplicación de la Prueba de Daño

HECHOS

En este sentido, se recibió el memorándum número SAS/SI/163/2017 emitido por la

Subordinación de Infraestructura y de fecha 06 de Junio de 2017, mediante el cual la

ciiada Subcoordinación de Infraestructura de la Coordinación de sistema de Agua y

Saneamiento del H Ayuntamiento Cc-nstilucional de Centro, Tabasco, solícita clasificación
de información como reservada.

Área que genera a información

Subcoordmación de infraestructura de Sistema de Agua y Saneamiento del H
Ayuntamiento deí Centro.

Nombre

del

documento

Expediení

e Técnico

de Obra.

Periodo:

01 de junio

del 20 T 6 al

30 de Abril

del 2017

Tipo

de

reserv

a

Total

Inicio Plazo Razones y

' I de motivos de la
reserv reserv clasificación

a 3

Área que general Responsabl

jumo

del

2017

divulgación

de los

expedientes

de obras no

concluidas

puede causar

daños al

interés def

Ayuntamiento

y supone un

riesgo para

su realización

,ya que

podría verse

dañada la

estabilidad

financiera y

económica

la información e del área

que genera

la

. información
Subcoord i n ación I ng Victoria

de Arévalo
infraestructura Zenteno
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del municipio

de Centro, ya

que dhcha

información

es necesaria

para la

a uto nzación

del recurso

financiero

para I,

ejecución de

las obras

b) La

divulgación

de los

expedientes

técnicos de

obras

concluidos

podrían

poner en

estado de

vulnerabiliúa

d ;

ayuntamiento

del municipio

de Centro y

comprometer

la aprobación

de ta cuenta

pública 2016

que aún no

ha sido

determinada

y sigue en

proceso de

auditorra por

el órgano

superior de

fiscalización

a través de la

contralor i a

municipal.

Acjerdo de Reserva CSAS-AR-üQül/2017



COORDINACIÓN

Centro
MU t"'=JJOE. TAB ME.

2017, Año dd Centenario de la Promulgación de la

Cansí itu ció n Política de los Estados Unid o 5 Mexicanos

Es necesaria la Clasificación en carácter de Reservados de fos Expedientes Técnicos N"

K-370r K-436, K-594, K-439, K-220, K-221, K-222, K-214, K-225, K-596, K-227, K-228r

K-235,K-237,K-241,K-212,K-2i3hK-2t5rK-216rK-2i7 Y K-213 los cuales de conformidad

con lo establecido en e! numeral 4.8,2.2 Expediente Técnico" del Manual de Normas

Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, se componen de los sjguientes

documentos1

1} Cédula de Planeación y Programación

2) Presupuesto

3) Explosión de Insumes

4) Croquis de LocaIlación.

5) Especificaciones.

6) Programa de Obra.

7) Dictámenes de Factibüidad

8) Cédula Censal. ( NO APLICA PARA LA COORDINACIÓN DE S.A S. YA QUE NO

SE REALIZAN CENSOS)

B) Proyecto Ejecutivo

Lo anterior, en términos de ío establecido en el articulo 121, fracciones IX, XII, XV y XVIII

de la Ley de Transparencia y Acceso a ía información Pública del Estado de Tabasco

vigente

PRUEBA DEL DAÑO

Artículo 112 En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que.

La divulgación de la información representa un nesgo real, demostrable e identificare de

perjuicio significativo ai interés pübico o a la segundad del Estado; el riesgo de perjuicio

que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y la

limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Es importante establecer la "Prueba del Daño" en este sentido, por Jo que se realiza el

siguiente análisis:

OBRAS NO CONCLUIDAS

El dar a conocer la documentación que integran cada uno de Jos Expedientes Técnicos de

fas Obras que aún no se encuentran concluidas, representaría un daño real, demostrable

e identificare para el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, toda vez que
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a los Proyectos de dichas Obras, es decir, al proceso previo a su ejecución, que forman

parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa, ya que

dichas obras se realizan a través de un proceso de contratación, ef cual se realiza con La

persona moral que haya presentado la mejor propuesta económica en el proceso licitatorio

y darte a conocer podría considerarse como una falta al debido proceso; es decir, que el

H. Ayuntamiento del municipio de Centro, da a conocer dicha información con el animo de

privilegiar a alguna empresa en particular.

Por otro lado, su divulgación puede causar daños al interés de este Ayuntamiento y supone

un nesgo para su realización, ya que podria verse dañada la estabilidad financiera y

económica del Municipio de Centro, Tabasco, ya que dicha información es necesaria para

la autorización del recurso financiero para la ejecución de las obras, por lo que darlo a

conocer podria implicar que el recurso con el que se cuente no sea suficiente para su

ejecución, debido al encarecimiento del proyecto por parte de las personas morales a licitar

al conocer la información financiera del Ayuntamiento y los procesos realizados para la

obtención de dichos recursos, lo cuales forman parte de trámites internos de este sujeto

Obligado menoscabando así la conducción de las negociaciones en beneficio del

Municipio

Por otro lado, el dar a conocer la información y/o documentación relativa a los planos

arquitectónicos, implicaría un nesgo, ya que podria verse configurado un probable plagio

de la obra, lo cual generaría una afectación en las melas y objetivos a alcanzar por parte

del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco en La presente administración y un

quebrante en el desarrollo del Programa Anual de Trabajo

Especificando las obras que son ejecutadas a través del Sistema de Agua y Saneamiento

del Municipio de Centro, ya que la infraestructura de este organismo operador de Centro

puede ser vulnerable a estar en conocimiento o en manos de terceros.

CUENTA PUSUCA EN PROCESO DE AUDITORIA (OBRAS CONCLUIDAS)

La cuenta publica 2016 del H Ayuntamiento del Municipio de Centro que es auditada por

el Órgano Superior de Fiscalización a través de la Conlraloria Municipal del Ayuntamiento

al año siguiente de ser ejercida, no ha llegado a su lecha de aprobación y sigue en proceso

üe auditoria, siendo los expedentes técnicos de obra parte toral de la misma, al darse a

conocer cualquier información en relación a la ya mencionada, como lo son los expedientes

técnicos de obra, donde viene implícito documentos presupuéstales, explosión de msumos,

programas de obras, entre otros, se puede ver afectada deliberadamente fa aprobación del

eiercicto fiscal de nuestro ayuntamiento, causando un grave perjuicio a este dictamen y

poniendo al sujeto obligado en estado de vulnerabilidad
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Lo anterior es con relación a tas Obras que corresponden a la infraestructura de Agua

Potable, Drenaje y Saneamiento que están a cargo de esle organismo operador de Centro

y que conforman 22 expedientes Técnicos dentro de esta auditoria, los cuates, de ser

públicos anies del dictamen de la auditoria, pondrían en nesgo a este Sistema de Agua y

Saneamiento

POR LO ANTES EXPUESTO Y CONSIDERANDO

Que según los antecedentes y consideraciones. se ha dado cumplimiento en la

elaboración del Índice de clasificación como describen los artículos 108.110, 111,112 y

116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

Dado que la clasificación, es ei proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que La información en su poder actuaba alguno de los supuestos de reserva o

co nfid encí a I idad. -

SE ACUERDA

Primero.-Con fundamento en los artículos articulo, 112, 124 fracciones V. Vil, VIII X, y XV

de la Ley de Transparencia y Acceso 3 la información Pública del Estado de Tabasco, y

11 del Reglamento de la misma, se acuerda la reserva de información solicitada por la

Subcoordinación de Infraestructura de la Coordinación de Sistema de Agua y

Saneamiento con el número de reserva CSAS-AR-0001/2017.

En razón de haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme

los documentales presentados y que formar parte integrante del presente acuerdo.—-—

Segundo.-Publíquese el índice en formato abierto en e! portal de Transparencia,

específicamente como esíaolece el artículo 76 fracción XLVIII, referente a la información

mínima de oftcio.

Siendo las trece horas de la techa de su inicio, leido que fue el presente acuerdo, firman

al margen y al calce quienes intervinieron ——

Atentamente

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN

\ Coordinador
terema de Agua y Saneamiento e'Sistema de Agua y Saneamiento

i«,¿i Wi..\r*> 1 m"■"-"^"'-

LIC^ARLEY MORALES LARA

/itular Unidad Jurídica y

Enlace de Transparencia de Sistema De Agua y Saneamiento
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